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II.- SINOPSIS 

Establecer que el Estado proporcionará de manera gratuita fórmula láctea nutritiva y adecuada para los niños y 
niñas durante sus primeros seis meses de vida, como parte de una estrategia para proteger la salud infantil y 
fomentar un desarrollo integral. Este programa será administrado por el Gobierno federal en colaboración con las 
entidades federativas, siguiendo las directrices técnicas, sanitarias y nutricionales establecidas por la Secretaría de 
Salud. La Secretaría de Salud, junto con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), definirá 
los estándares de calidad, trazabilidad, distribución y seguimiento nutricional, con un enfoque especial en las zonas 
de alta marginación, comunidades indígenas y áreas rurales. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 61 de la Ley General de Salud, en materia alimento 
durante los primeros seis meses de vida 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
4º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la 
protección materno-infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que va del embarazo, 
parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto 
 
 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I. a II Bis. ... 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN II TER AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
ALIMENTACIÓN DURANTE LOS PRIMEROS SEIS 
MESES DE VIDA 
 
Único. Se adiciona una fracción II Ter al artículo 61 de 
la Ley General de Salud, en materia de alimentación 
durante los primeros seis meses de vida, para quedar 
como sigue 
 
Ley General de Salud 
 
Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la 
protección materno-infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el periodo que va del embarazo, 
parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición 
de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el 
producto. 
 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I. a II Bis. ... 
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No tienen correlativo 

II Ter. El Estado proporcionará de manera gratuita 
fórmula láctea nutritiva y adecuada para los niños 
y niñas durante sus primeros seis meses de vida, 
como parte de una estrategia para proteger la 
salud infantil y fomentar un desarrollo integral. 
Este programa será administrado por el Gobierno 
federal en colaboración con las entidades 
federativas, siguiendo las directrices técnicas, 
sanitarias y nutricionales establecidas por la 
Secretaría de Salud. 
 
La Secretaría de Salud, junto con el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), definirá los estándares de calidad, 
trazabilidad, distribución y seguimiento 
nutricional, con un enfoque especial en las zonas 
de alta marginación, comunidades indígenas y 
áreas rurales. 
 
III. a VI. ... 
 

 TRANSITORIO 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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